
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU" 
"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMATICO" 

Lima, 
2 2 ENE. 2014 

VISTOS: El Memorando No 000146-2016GADlRENIEC (22ENE2014) de la Gerencia 
de Administración; el lnforme No 000133-2014lGAD/SGLG/RENIEC (22ENE2014) de 
la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia de Administración; el Memorando No 
000146-2014lGPPlRENIEC (22ENE2014) de la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto y, el lnforme No 000001-2014-GAJIRENIEC (22ENE2014) emitido por la 
Sub Gerencia de Asesoría Jurídica Administrativa de la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Jefatura1 No 398-2013lJNAC/RENIEC (27DIC2013), se 
aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura para el presente Año Fiscal 2014, así 
como, los recursos, por fuente de financiamiento, que lo solventan; 

Que con lnforme del visto, la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia de 
Administración solicita la aprobación del Plan Anual de Contrataciones para el 
presente ejercicio fiscal, que ha sido elaborado tomando en consideración los 
requerimientos de bienes y de servicios del cuadro de necesidades formulado por 
cada unidad orgánica de la Entidad; y que cuenta con la correspondiente cobertura / presupuesta1 otorgada por la Gerencia de Planificación y Presupuesto con Memorando 

\ No 000146-2014lGPPlRENIEC (22ENE2014), sobre la base de lo expuesto en el 
lnforme No 000091-2014lGPP/SGP/RENIEC (22ENE2014) de la Sub Gerencia de 
Presupuesto; 

Que el articulo 8 de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Decreto 
1 Legislativo No 1017, establece que cada Entidad elaborará su Plan Anual de 
Contrataciones, el cual deberá prever todas las contrataciones de bienes, servicios y 
obras que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las 

\J regule o su fuente de financiamiento, así como de los montos estimados y tipos de 
procesos de selección previstos; asimismo, señala que los montos estimados a ser 
ejecutados durante el año fiscal correspondiente deberán estar comprendidos en el 
presupuesto institucional; 

Que de manera concordante con lo señalado en el considerando precedente, el 
artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Supremo No 184-2008-EF, establece que una vez aprobado el Presupuesto 
Institucional, el órgano encargado de las contrataciones revisará, evaluará y 
actualizará el proyecto de Plan Anual de Contrataciones sujetándolo a los montos de 
los créditos presupuestarios establecidos en el citado Presupuesto Institucional; 

Que por otra parte, el artículo 8 de la Ley antes aludida prescribe que el Plan Anual de 
Contrataciones debe ser aprobado por el Titular de la Entidad y deberá ser publicado 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE); 

Que el artículo 8 del Reglamento antes referido, indica que "el Plan Anual de 
Contrataciones será aprobado por el Titular de la Entidad dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto lnstitucional y publicado por 
cada Entidad en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de 
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aprobado, incluyendo el dispositivo o documento de aprobación" y que "el Plan Anual 
de Contrataciones aprobado estará a disposición de los interesados en el órgano 
encargado de las contrataciones de la Entidad y en el portal institucional de ésta, si lo 
tuviere, pudiendo ser adquirido por cualquier interesado al precio equivalente al costo 
de reproducción". 

Que mediante Resolución Jefatural No 083-2011/JNAC/RENIEC, se designó al 
suscrito, en el cargo de confianza de Gerente de Administración del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil, a quien se ha delegado la facultad de aprobar y 
modificar el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad conforme a lo establecido en 
la Resolución Jefatural No 050-2013-JNACIRENIEC, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el día 14FEB2013; 

Estando a las facultades delegadas a la Gerencia de Administración, contando con la 
opinión previa de la Gerencia de Asesoría Jurídica y conocimiento de la Jefatura 

l Nacional; 

1 SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones del RENIEC, 
correspondiente al ejercicio presupuesta1 2014 anexo a la presente resolución, el cual 
forma parte integrante de la misma. 

! Articulo Seaundo.- Las Gerencias de Administración y de Tecnología de la 
Información efectuarán su publicación en el SEACE y en la página web institucional 
respectivamente, al día siguiente de su aprobación, así como, ponerla a disposición 
del público usuario. 

Regístrese, c o m u n í ~ c ú m p l a s e .  

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACI~N Y ESTADO CIVIL 
GERENCIA DE ADMlNlSTRAClON 
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